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ACUERDO No.30l-2023

LA DIRECCIÓN DE NTÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

CONSIDERAI\IDO: Que nuestro rurco legal vigente expresamente determina que los

actos administrativos adoptaran la forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o

Providencias.

CONSIDERAIYDO: Que de conformidad con el A¡ticulo 4 del Reglamenro de

Organización, Funcionamiento y Competencia del Pode¡ Ejecutivo, los superiores

jenírquicos de la Administración Public4 dentro del ámbito de su competencia y de los

niveles que correspond4 ejercenin control permanente del fimcionamiento de sus

respectivas dependencias y del personal de estas, así como lo referente a la eñciencia y

eficacia en el cumplimiento de los ñnes y objetivos establecidos, como la legalidad y

oportunidad de las actuaciones adminisfativas.

CONSIDERANDO: Que mediante Acue¡do Ejecutivo Número l5l-2023 de fecha quince

(15) de junio del año dos mil veintitrés (2023), se nombró a Ia ciudadana LIZ,ITH

ARMANDINA COELLO GÓNTF,Z, como DIRXCTORA EJECUTIVA DE LA

DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ( DINAD.

CONSIDERANDO: Que en fecha nueve (09) de feb¡ero del año dos mil veintitrs

(2023)con No. De Acuerdo 09-2023 se nomb¡ó a la Licenciada CLAIIDIA MARGARITA

TREJO AYALA como Encargada del kograma de Protección de Niños, §iñas y

Adolescentes con Derechos Vulnerados.

CONSIDERANDO: Que mediante Memorándum RRIIH- 735-2023 de fecha veinticinco

(25) de septiembre del año dos mil veintitré s (2023), se le solicitó a la Secretaría General de

ésta Dirección, la emisión de Acuerdo de Delegación a favor de la Abogada LESLY

PAMELA SILVA GONZALES con Documento de Identificación Nacional 0801- 1977-
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Gobierno de la República

0gg46 , como Jefe del Prograpa de Protección de de Niños, Niñas y Adolescentes con

Derechos Vulnerados.

CONSIDERANDO: Que, con el objeto de no paralizar el normal funciona¡niento de los

diferentes üamites administrativos de esta Dtección Ejecutiv4 es necesa¡io delegar las

funciones en dicha dependencia.

CONSIDERANDO: Que, para cumplir con los objetivos de dicha eficaci4 agilidad y

simplificación, es necesario las funciones en un funcionario con perfil para ello.

POR TANTO

En aplicación de los Artículos 36, numerales 8) y l9), 116 118 numeral 1) y 122 de la Ley

General de la Administración Pública; 3,4, 5, 22, 24, 25, 26, 27 y 30 de la Ley de

Procedimiento Adminisnativo; Decreto Ejecutivo PCM-27 -2014 del 06 de junio del 2014,

articulo 2 del Decreto Legislativo Número 34-2021 publicado en el Diario Oficial La

Gaceta, en fecha 16 de julio del año 2022, mediante el cual se ratiñcan las disposiciones

contenidas en el Decreto Ejecutivo No. PCM-027 -2014 de fecha 4 de junio de2014.

ACUERDA

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo de Delegación Númerc 09-2023 de fecha

nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023) , mediante el cual se delegó a la

Licenciada CLALIDIA MARGARITA TREJO AYALA, las funciones como encargada

del Programa de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes con Derechos Vulnerados.

SEGLINDO: Delegar a la Abogada LESLY PAMELA SILVA GONZALES con

Documento Nacional de Identificación Número 0801-1977-08846 como Jefe del Programa

de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes con Derechos Vulnerados a pafir del

veinticinco (25) de septiemb¡s ¿sl añs dss mil veintitrés (2023).
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TERCERO: La Abogada LEsLy PAMELA srlva coNzALEs, ,-¿ ."rpo.oii";;;"'^ """""
ejercicio de la facultad delegada.

cuARTo: Hacer las transcripciones de ley y comunica¡ formalmente a ra abogada

LESLY PAMELA sILvA GoNzALEs, er conrenido y arcance del prcsente acuerdo que
es de ejecución iomediata

QIJINTo: La titular cuaudo lo considere conveniente u oportuno, podni revocar la
delegación aquí conferida

sEXTo: El prcsente Acuerdo es de ejccución inmediata y deberá de publicarse en el
Dia¡io Oficial " I¿ Gaceta'.

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Disfiito central a los veinticinco (25)

días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés (2023).

COMI'NÍQUESE PI,IBLIQTJESE.

Dra.LLZE

Directora Ej

Abg. tIE C

Secretario General

')


